
UNIDAD DE GESTION INDUSTRIA L 

ASEA 
-..ee"CI.A Dl S1C:U'$1'10AO.. 
ocec;•., •Ma1c1i1:Tc 

ACUSE 
Agencia Nacional de Segurida Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector H drocarburos 

DIRECCIO N GENERAL DE GESTION DE 
EXPLORAC I ON Y E XTRACCION DE 

RECURSOS CONVENC I ONALES Direcc ión General de-Gestión d 
y Extracción de Recursos Co 

Oficio No.ASEA/UCI/DCC 

~b.L nohh' 

Industrial 
Exploración 
vencionales 
AC/0858'202.2 

O Je ¡umo de ~lll.1 

'bA, MJrtAm 
C. José de Jesús Corrales Arróniz, O<.{ fo /J.DJd-
Gerente del Sistema Pemex Seguridad, Salud JJ. """_ \j12.,\l\d...S 

• # • ~ 11 ~ 1(0.. 
y Protecc1on Ambiental e Integración de Proyectos , , 
Av. Adolfo Ruiz Cortines. Edif. Pirámide Núm. 1202 Piso 9 Ala A t..uz.. rio Ló.ra. \JQ,l'D...S> 

Fraccionamiento Oropeza, Villahermosa, Tabasco. 
Teléfono: 01(993)3106262 Ext. 21507 
email: luz.maria.lara@pemex.com 

PRESENTE 

Con referencia al escrito PEP·DG-SSSTPA-GSPPSSPAIP-793-2022 de fecha 23 de junio de 2022, re ibido en el 
Área de Atención al Regulado (en lo sucesivo AAR) de esta Agencia Nac:onal de Seguridad lnd strial y ce 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hdrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA) el 27 de juni de 2022. y 
turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción d Recursos 
Convencionales (en lo sucesivo DGGEERC\ adscrita a la vnidad de Gestión Industrial (UGI). por me io del cual 
el C. José de Jesús Corrales Arróniz. en su carácter de Apoaerado Legal de la Empresa Proavctiva 
subsidiaria ce Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción (en - elante el 
REGULADO). ingresó la solicitud de Dermiso para ,a Combustion a Cielo Abierto para Actividades del Sector 
1-1idrocarburos, para la ignicion de 16:) litros de gasolina y L.Q litros de diésel durante la rea ización de 
adiestramiento y capacitacion ;:il persona en el combate de incendio, a realizarse por el REGU DO en el 
Centro de Adiestramiento en Seguridad. Ecología y Sobrevivencia. en Ciudad del Carmen, Campee e. Mex1co. 

Al respecto. una vez evaluada la información presentada en et expediente administrativo co·respon iente y, 

CONSID ER ANDO 

Que mediante el escrito PEP·DG-SSSTPA-GSPPSSPAIP-793-2022 de fecha 23 de junio de 2022, r ibidoe~ el 
AAR de esta AGENCIA el 27 de junio de 2022. el REGULADO presentó la solicitud de Perm· o para la 
Combustión a Cielo Abierto para Actividades del Sector Hicrocarburos. misma que se registró con úmero de 
bitácora 09/ CAA0363/06/22 y se turnó para su a,:encion a la DGGEERC 

11. Que el REGULADO indicó. de aclIerdo con el Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producció , empresa 
p roductiva del Estado subsidiaria de Petró1eos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Fede acion el 05 
de enero de 20·1, tener corno actividad principal 13 exploración y ext'acción del petroleo y de los rbiJros de 
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hidrogeno solidos. liq.Jidos o gaseosos. en el territorio nacional, en la zona economica exclusiva del país y en el 

extranjero, actividad que corresponde al Sector Hidrocarburos, por lo cual es competencia de esta AGENCIA 
conocer del presente asunto de conformidad con lo señalado en el ar~ículo 3o. fraccion XI. inciso a) de la Ley de 

la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de ProteccIon al l\!ledio .l'\mbiente del Sector Hidrocarbu1os. 

111. Que el C. José de Jesús Corrales Arróniz acredita su carácter de Apoderado Legal de la Empresa Productiva 

del Estado, subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada P~mex Exploración y Producción, de 

conformioad con lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley Federal de Proceoimiento Administrativo. mediante 

escrito firmado por el apoderado legal de Pemex Exploracion y Prod.Jctcion, Rodrigo Ignacio Chavez del Castillo, 
autorizando al C. José de Jesús Corrales Arróniz en termInos amplios, para que lleve a cabo los trámites 

necesarios ante la AGENCIA. 

IV. Que esta DGGEERC es competente para revisar y resolver sobre la solicitud de ::Jermiso para la Combustion a 
Cielo Abierto para Actividades del Sector Hidrocarbums para el eJercic10 a realizarse. a decir por el REGULADO 
en el Centro de Adiestramiento en Seguridad, Ecolog1a y Sobrevivencia, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

México; de conformidad con lo d1sp .. lesto en el art iculo I fracción 11 1, de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector --l1procarburos, 4 fracción XV, 18 f1 accion 111 
y 25 fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seg.Jridad Industrial y de ProteccIon al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y artículo 27 del Reglamento de la Ley Genera l del Equilibrio 

Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Prevención y ConvoI de la Contaminacion de la Atmosfera. 

V. Que en la solicitud de Permiso para la Combustion a Cielo Abierto p9ra Actividades del Sector Hidrocarburos. 

registrada con numero de bitácora 09/CAA0363/06/22, el REGULADO manifesto lo siguiente: 

a. El tipo y la cantidad de combustibles por utilizarse seran 160 litros de gasolina y 40 litros de diese!, para 

cada practica 
b. El total de d1as en que se real izara el adiestramiento y capacitacion del personal para el combate de 

incendios sera de 51 días. 
c El lugar donce se real izarán las prácticas a decir por e l REGULADO sera, en el Centro de Adiestramiento 

en Segurioad. Ecolog1a y Sobrevivencia. en CiJdad del Carmen, Campeche, Mexico. 

d. Las prácticas se llevarán a cabo de acuerdo con el siguiente programa: 

Tabla l. Prog,ama de p,ácUcas cont,a 11dio a ,eallmse 
en el Centro de Adiestramiento en Seguri ad, Ecología y 

Sobrevivencia, en Ciudad del Carmen, Ca peche, México. 

i 
Meses de 2022 Qías 

JULIO 04, 05, 11, 12, 78, 19, 25, 26. 

AGOSTO 01, 02, 08, 09, 15, 16, 22, 23, 29, 30. 

SEPTIEMBRE 0 5, 06, 12, 13, 19, 20, 26, 27. 
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03, 0 4 , 10, 11, 17, 18 , 24, 25. 

01, 0 7, 08, 14, 15, 21, 22, 28, 29. 

05, 0 6, 12 , 13 , 19, 20, 26, 27. 

VI. Que. el artículo 27 del Reglamento de la Ley General d el Equ ilibrio Ecológico y la Protección al A biente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, señala que el int eres do deberá 
presentar su solicitud de Permiso para la Combustión a Cielo Abierto para Actividades del Sector Hid ocarburos, 

cuando menos con 10 días hábiles de anterioridad a ta fecha en que se tenga programado el event . 

VII. Que. el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de Permiso de Combus ión a Cielo 
Abierto establecidos en el artícu lo 27 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l , 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 de a Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb ros; 110 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XV y 25 frac ión XV del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A biente del 
Sector Hidrocarburos; 6, 16, y 27 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la P otección al 
Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; así como las demás 
disposiciones que resulten apl icables, est a Dirección General de Gestión de Exploración y Ex racción de 

Recursos Convencionales: 

R E S UELVE 

PRIMERO. - OTORGAR al REGULADO el Permiso para la Combustión a Cielo Abierto para Actividad e del Sector 
Hidrocarburos para realizar las actividades de adiestramiento y capacitación del personal para el mbate de 

incendios, que se llevarán a cabo en el Centro de Adiestramiento en Seguridad, Ecología y Sobre ivencia, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, México, para los días comprendidos en la Tabla l. 

SEGUNDO. - El REGULADO deberá mantener en todo momento durante la realización de las prác icas contra 

incendio, medidas suficientes de seguridad y de protección ambiental. 

TERCERO. - El REGULADO deberá suspender la realización de las prácticas contra incendio, urante las 
contingencias ambientales decretadas por las autoridades locales ambientales y de Protección civi , por malas 
condiciones de la cal idad del aire, conforme a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de la ey General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Con ami nación 

de la Atmósfera. 
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CUARTO. - La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al qL.e se refiere el art,c-110 l3 de 

la Ley Federal de Proced imiento Administrativo, tomando por verídica la informac1on tecn1ca anexa al escrito 
de ingreso, en caso de ex1sti1 falsedad de la información presentada, el REGULADO se hara acreedor a las penas 
en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fraccion ·11 y I del art1c1~lo 

420 Quáter del Coo igo Penal Federal. u otms oroenam1entos aplicables referentes a los delitos contra 1a gest1ór 
ambiental. 

QUINTO. - Notif1quese el presente oficio al C. José de Jesús Corralei; Arróniz, en su caracter de Apoderado 
Lega l de la Empresa ProdL.ctiva del Estado, subsioiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 

Exploración y Producción. conforme a lo previsto en la fracción I oel articulo 167 BIS de la Ley General del 
Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Sin más por el momento, agradezco su atenc1on 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

au~ cía del titular de la , í 0 ccIori General de G1cst onde Explor-ación y EJttracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacional de Se urid el Industrial y de _cc16n al Vledio Arr>bient e del Sector o-i1drocarou ros, de conformidad con el oficio numero 
ASEA/UGl/0444,_019, e fecha veinte de osto de dos 'Tlil diec m.eve. signado por e ; lng_AieJandro Carabias !caza, en su caracter de Jefe de 
la Unidad de Ge~tión ustr al y con fi.;n lamento en o dispuesto por los ,u t,culos 4 f racciones IV y XV. 9 fracciones 111. XII y XXIV, 12 y 48 del 
Reglamento Interior de a Agencia Nacio al cie Seguridad Industrial y de Protección al r✓eci io Ambiente del Sector H drocarburos. pa'a e,ercer 
las atribuciones conten, as en los articu lps 18 y 25 del Peglamento Interior de la Agenc a Nacional de Seguridad Industria l y oe Prot1ccc1ón a 
Medio Ambiente del Se tor Hidrocarburos. 

C.c.e.p. lng. Ángel Car zales López. - Director Ejecutivo ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de a Unidad de Gestion ,ndustrial. ASEA 
tng. José Luis González González_- Je'e de la Unidad de SJpervis,on de lrspección y Vigilancia Industrial AS::A. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez Jefa de la Unidad de AsumcsJuriaicos. ASFA. 

Bitácora· 09/CAA0363/06/n 
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